
Proceso Verbal Sumario – Incumplimiento de contrato 
Radicado: 680014003020-2024-00123-00 

Demandante: Salomón León Monsalve 
Demandado: CONSORCIO SALUDDAR 2018 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00123-00 
 
Una vez subsanada la demanda dentro del término de ley y realizando una nueva 
revisión de la misma, así como de los documentos allegados como anexos, se 
ADVIERTE que se ve la necesidad de inadmitir una vez más la demanda para que 
la parte actora corrija, adicione, allegue y/o aclare lo siguiente 
 
(I) Aportar el acta constitución del CONSORCIO SALUDDAR 2018, identificado 

con NIT 901243963-0, para acreditar en debida forma la existencia y 
representación legal de la parte pasiva. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 079 del 08 de MAYO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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